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CASA DE GOBIERNO

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional
Unida Nicaragua Triunfa

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 117-2021

El Presidente de la República de Nicaragua,
Comandante Daniel Ortega Saavedra

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política

ACUERDA

Artículo 1. Autorizar a la Procuradora General de la 
República, para que comparezca ante la Notaría del 
Estado a suscribir Escritura Pública de Donación a favor 
del Ejército de Nicaragua, de un inmueble perteneciente 
al Estado de la República de Nicaragua, ubicado en la 
comarca Los Laureles Nº 2, del Municipio de Villanueva, 
Departamento de Chinandega, con un área de NOVENTA 
Y DOS HECTÁREAS Y DOS MIL OCHOCIENTOS 
SETENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS (92 Ha 
Y 2,879.00 M2), Parcela Catastral Nº 5412-8857-0793-13; 
comprendido dentro de los siguientes linderos particulares: 
NORTE: Germán Pichardo Mayorga, camino al Sauce; 
SUR: Pedro Pablo Castellón; ESTE:  Germán Pichardo 
Mayorga; Silvia Melania Reyes López; Ejército de Nicaragua; 
Santos Francisco Ríos Morales; Bernarda del Socorro Ríos 
Morales; Ronaldo Francisco Ríos Morales, Milton Mario 
Ríos Morales; y OESTE: Pedro Pablo Castellón, camino 
al Sauce. Inscrito bajo Número Absoluto de Propiedad 
(NAP) CHOO1200047589; Sección “B” Propietarios, del 
Folio Real, Libro de Propiedades del Registro Público de 
la Propiedad Inmueble del Departamento de Chinandega.

Artículo 2. Autorizar a la Procuradora General de la 
República para que incluya en el contrato de donación, todas 
aquellas cláusulas contractuales que estime pertinentes, 
con el fin de salvaguardar los intereses del Estado de la 
República de Nicaragua.

Artículo 3. Autorizar a la Procuradora General de la 
República, para que ejecute todos los actos jurídicos; 
judiciales, administrativos, notariales y registrales necesarios 
para cumplir con lo prescrito en los artículos 1 y 2 de 
este Acuerdo; conforme los procedimientos y requisitos 
establecidos en la legislación nacional.

Artículo 4. Sirva la Certificación de este Acuerdo y el de la 
Toma de Posesión de la Procuradora General de la República, 
como suficientes documentos habilitantes para acreditar su 
representación.

Artículo 5. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República 
de Nicaragua, el día veintinueve de junio del año dos mil 
veintiuno.  Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la 
República de Nicaragua.

_________________ 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 118-2021

El Presidente de la República de Nicaragua,
Comandante Daniel Ortega Saavedra

CONSIDERANDO
I

Que el 18 de septiembre de 2018 el Banco Centroamericano 
de Integración Económica (BCIE) y la República de 
Nicaragua, representada por el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, suscribieron el Contrato de Préstamo 
No. 2222 por un monto de Ciento Sesenta y Tres Millones 
Doscientos Mil Dólares (US$163,200,000.00), moneda 
de Estados Unidos de América, que son utilizados en el 
financiamiento parcial del “Proyecto de Mejoramiento de 
las Capacidades Técnicas y Operativas de Puerto Corinto” 
cuya ejecución está a cargo de la Empresa Portuaria 
Nacional. Este Contrato de Préstamo fue aprobado por 
la Asamblea Nacional mediante Decreto A. N. No. 8473, 
publicado en La Gaceta, Diario Oficial No. 215 del 06 de 
noviembre de 2018. 

II
Que el Banco Centroamericano de Integración Económica 
(BCIE) mediante Resolución No. DI-72/2021 del 25 de mayo 
de 2021 autorizó incrementar el monto total del Contrato 
de Préstamo No. 2222 con un monto adicional de Veintiún 
Millones Cuatrocientos Veinticinco Mil Trescientos Seis 
Dólares con Sesenta y Cinco Centavos, moneda de Estados 
Unidos de América (US$21,425,306.65).

III
Que con la Modificación a Contrato de Préstamo No. 2222 
(Adendum I) permite que el monto total del Préstamo No. 
2222 se incremente en Ciento Ochenta y Cuatro Millones 
Seiscientos Veinticinco Mil Trescientos Seis Dólares con 
Sesenta y Cinco Centavos (US$184,625,306.65), moneda 
de Estados Unidos de América, el cual deberá ser aprobado 
por la Asamblea Nacional, de conformidad con la Ley 
No. 477, Ley General de Deuda Pública, publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial No. 236 del 12 de diciembre de 2003 
y Decreto 2-2004, Reglamento de la Ley General de Deuda 
Pública, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 21 del 
30 de enero de 2004, y sus reformas.

En uso de las facultades que le confiere la Constitución 
Política

ACUERDA

Artículo 1.  Autorizar al Viceministro General del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público para que actuando en 
nombre y representación del Gobierno de la República 
de Nicaragua, suscriba con el Banco Centroamericano 
de Integración Económica (BCIE), la Modificación a 
Contrato de Préstamo No. 2222 (Adendum I) por un 
monto adicional de Veintiún Millones Cuatrocientos 
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Veinticinco Mil Trescientos Seis Dólares con Sesenta y 
Cinco Centavos (US$21,425,306.65), moneda de Estados 
Unidos de América, de manera que el Préstamo No. 2222 
se incrementó en Ciento Ochenta y Cuatro Millones 
Seiscientos Veinticinco Mil Trescientos Seis Dólares con 
Sesenta y Cinco Centavos (US$184,625,306.65) moneda 
de Estados Unidos de América para continuar financiando 
el “Proyecto de Mejoramiento de las Capacidades Técnicas 
y Operativas de Puerto Corinto”, cuyo organismo ejecutor 
es la Empresa Portuaria Nacional.

Artículo 2. La certificación de este acuerdo acreditará la 
representación del Viceministro General en la firma de 
la Modificación al Contrato de Préstamo referido en el 
artículo anterior, cuyos términos y condiciones han sido 
previamente acordados entre el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público (MHCP) y el Banco Centroamericano de 
Integración Económica (BCIE).

Artículo 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 
República de Nicaragua, el día primero de julio del año 
dos mil veintiuno.  Daniel Ortega Saavedra, Presidente 
de la República de Nicaragua.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Reg. 2021-2268 – M. 198279 – Valor C$ 95.00

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
AVISO DE CONVOCATORIA

Contratación Simplificada No. 015-2021: “Tercera 
Compra y entrega de Alimentos 2021 (Arroz, Frijoles, 

Cereal, Maíz, Harina de Trigo y Aceite), de la 
merienda Escolar en todos los Centros Educativos 

Públicos a Nivel Nacional”
LLAMADO A CONTRATACION

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles 
a presentar ofertas selladas para la   Contratación 
Simplificada No. 015-2021: “Tercera Compra y entrega 
de Alimentos 2021 (Arroz, Frijoles, Cereal, Maíz, Harina 
de Trigo y Aceite), de la merienda Escolar en todos los 
Centros Educativos Públicos a Nivel Nacional”. Los 
oferentes interesados pueden obtener información completa 
en la convocatoria publicada en el siguiente portal www.
nicaraguacompra.gob.ni a partir del día 08 de Julio 2021

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 13 de Julio del 
2021
HORA: De 8:00 a.m. a 10:00 a.m.
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 10:10 a.m.

(f)Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Responsable de 
la División de Adquisiciones, MINED.

__________________
Reg. 2021-2269 – M. 73811216 – Valor C$ 95.00

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

AVISO DE CONVOCATORIA
Contratación Simplificada Nº 014-2021 “Adquisición 

y distribución de materiales para construcción y 
equipamiento de Aulas Prefabricadas en Centros 

Educativos de Prinzapolka afectados por los 
Huracanes ETA- IOTA”

LLAMADO A LICITACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles 
a presentar ofertas selladas para la:  Contratación 
Simplificada Nº 014-2021 “Adquisición y distribución de 
materiales para construcción y equipamiento de Aulas 
Prefabricadas en Centros Educativos de Prinzapolka 
afectados por los Huracanes ETA- IOTA”. Los oferentes 
interesados pueden obtener información completa en 
la convocatoria publicada en el siguiente portal www.
nicaraguacompra.gob.ni a partir del día 08 de Julio del 2021. 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 16 de Julio 2021
HORA: De 8:00 a.m. a 09:00 a.m.
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 09:10 a.m.

(f) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Responsable de 
la División de Adquisiciones, AMINED.

EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS
 Y ALCANTARILLADOS SANITARIOS 

Reg. 2021-2255 - M. 179924 - Valor - C$ 95.00

CONVOCATORIA
“ADQUISICION DE ANTRACITA 

Y ARENA SILICE PARA
PLANTA CONVENCIONAL OCOTAL”

LICITACION SELECTIVA  No. 034 - 2021

1. La División de Adquisiciones e Importaciones de la 
Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados 
Sanitarios (ENACAL) a cargo de realizar el procedimiento 
de contratación bajo la modalidad de Licitación Selectiva, 
de conformidad a Resolución de Inicio No. 034 – 2021 de 
fecha 29 de Junio 2021, invita a las personas oferentes 
naturales o jurídicas inscritas en el Registro de Proveedores, 
administrado por la Dirección General de Contrataciones 
del Estado, a presentar ofertas para la ADQUISICION 
DE ANTRACITA Y ARENA SILICE PARA PLANTA 
CONVENCIONAL OCOTAL, a ser entregados en la 
bodega Operativa de ENACAL ubicada en el Plantel 
Santa Clara, Km. 4½ Carretera Norte, Parmalat 800 
metros al Norte, Managua, Nicaragua, dentro de un plazo 
no mayor a 90 días calendario, conforme lo indicado en la 
Lista de Bienes y Plan de Entrega,  luego de la firma del 
contrato respectivo, en horario de 8:00 AM-4:30 pm.  La 
presente contratación será financiada con fondos Propios. 
Las personas oferentes extranjeras pueden presentar ofertas 
para el presente proceso de contratación, debiendo para ello 
presentar el certificado de inscripción como Proveedores 
del Estado previo a la formalización del contrato.

2. Las personas oferentes podrán obtener el pliego de 

http://www.nicaraguacompra.gob.ni
http://www.nicaraguacompra.gob.ni
http://www.nicaraguacompra.gob.ni
http://www.nicaraguacompra.gob.ni
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bases y condiciones en idioma español, en forma gratuita, descargando el mismo del Portal Único de Contratación www.
nicaraguacompra.gob.ni. 

3. La oferta deberá entregarse en las oficinas de la División de Adquisiciones e Importaciones de ENACAL, ubicadas 
en Plantel Central Asososca, contiguo al Hospital Psicosocial José Dolores Fletes, Km. 5 carretera sur, Managua, en 
idioma español, a más tardar a las 10:00 a. m. hora límite, del día 20 de Julio de 2021. Las ofertas presentadas después 
de la hora indicada no serán aceptadas. 

4. La oferta debe incluir una garantía de seriedad del uno por ciento (1%) del valor de la misma, se presentará en la misma 
moneda que indique la oferta. Ninguna persona oferente podrá retirar, modificar o sustituir su oferta una vez vencido el 
plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará la garantía de seriedad, conforme lo establecido en el Art. 66 de la Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público y Arto. 87 literal n) del Reglamento General de la precitada Ley. 

5. Las ofertas serán abiertas a las 10:10 a.m. del día 20 de Julio de 2021, en la Sala de Conferencia de la División de 
Adquisiciones e Importaciones, misma que se encuentra ubicada en el Plantel Central Asososca, contiguo al Hospital 
Psicosocial José Dolores Fletes, Km 5 Carretera Sur, Managua,, en presencia de los representantes de ENACAL, designados 
para tal efecto, de las personas oferentes o sus representantes legales y de cualquier otro interesado que desee asistir.

(f) Natalia Avilés Herrera, Directora de la División de Adquisiciones e Importaciones.

Reg. 2021-2260 - M. 73876376 Valor - 190.00

AVISO DE LICITACIÓN

La Empresa Nicaragüense de Electricidad – ENEL,  comunica a todos los proveedores del Estado, que a partir del 07 de julio de 2021 estará dispo-
nible en la página web del SISCAE: www.nicaraguacompra.gob.ni, y pagina web de ENEL: www.enel.gob.ni, el  proceso de licitación siguiente: 

CALENDARIO DE CONTRATACIONES

N° DESCRIPCION Nº LICITACION VENTA DE 
PBC

RECEPCION Y 
APERTURA OFERTA

1 Construcción de Servicios Sanitarios en Oficinas Administrativas de 
Planta Centroamerica

020/LS-20/ENEL- 
2021/Obras

Del 07/07/2021 
al 21/07/2021

22 de julio del 2021     
Hora: 10:00 am

ULTIMA LINEA

(F) LIC. AZUCENA OBANDO, DIRECTORA DE ADQUISICIONES Empresa Nicaragüense de Electricidad ENEL, Dirección Central de 
Adquisiciones ENEL, Intercesión Avenida Bolívar con Pista Juan Pablo II. Tel. 229804444.

Publicar el miércoles 07 y jueves 08 de Julio del presente año.

2-2

EMPRESA NICARAGÜENSE 
 DE ELECTRICIDAD

LOTERÍA NACIONAL

Reg. 2021-2277 – M. 73955100 – Valor C$ 95.00

AVISO DE LICITACIÓN

El Departamento de Adquisiciones de Lotería Nacional, ubicada en el Centro Comercial Camino de Oriente, frente al 
BAC- Managua, en cumplimiento a lo establecido en el Art. 33 de la Ley No. 737, Ley de Contrataciones Administrativas 

http://www.nicaraguacompra.gob.ni
http://www.nicaraguacompra.gob.ni
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del Sector Público y Artículo 98 de su Reglamento General, 
informa que en el portal web del Sistema de Contrataciones 
Administrativas Electrónicas (SISCAE), pueden acceder al 
siguiente procedimiento de contratación, a partir del jueves 
08 de julio del año 2021.

Tipo de pro-
cedimiento y 

número
Descripción Objeto de la contratación

Licitación 
Selectiva LN-
008-2021

Reparaciones y man-
tenimiento de local 
delegación MIFAN 
y Ventanilla Lotería 
Nacional en Puerto 
Cabezas

Contratar obras de reparación 
y mantenimiento al local del 
MIFAN y donde funciona la 
Ventanilla de Lotería Nacional 
en Puerto Cabezas

Dado en la ciudad de Managua, el 05 de julio de 2021. (f) 
Julia Francisca Icabalceta Olivas Jefa de Adquisiciones, 
Lotería Nacional. 

SECCIÓN  JUDICIAL

Reg. 2021-2259 - M. 73894447 - Valor - C$ 285.00

EDICTO

Por ser de domicilio desconocido cítese al señor NORMAN 
JOSE CAYASSO  GALEANO, por medio de edictos por tres 
días consecutivos en un diario de circulación nacional, a 
fin de que comparezca en el término de cinco días después 
de publicados dichos edictos, ante este despacho judicial 
a personarse en el proceso identificado con el número 
002052-ORM5-2021-FM, incoado en el juzgado, bajo 
apercibimiento que de no comparecer en el término señalado 
se le nombrará Defensor Público de la Unidad de Familia 
quien ejercerá su representación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 176 CF.

Dado en Juzgado Octavo Distrito de Familia (oralidad) de la 
Circunscripción Managua, a las nueve y cincuenta minutos 
de la mañana, del dos de junio de dos mil veintiuno. 

(F) TOMÁS  EDUARDO  CORTEZ  MENDOZA, Juez 
Octavo de Distrito de Familia de la Circunscripción 
Managua. (F) ELVAVERO.

3-2
____________________________

Reg. 2021 - 02116 - M. 72979573 - Valor - C$ 285.00

ASUNTO N° : 000657-ORR1-2020-CO

E D I C TO

Conforme lo dispuesto art. 152 CPCN, cítese a la señor 
ROSA MARGARITA SEQUEIRA SALAZAR, para que 
en el plazo de diez días contados a partir de la ultima 
publicación del edicto concurra personalmente o por medio 

de apoderado (a) a hacer uso de su derecho conforme lo 
disponen los artos. 87 y 405 CPCN.

Publíquense los edictos en la Gaceta, Diario Oficial, o 
en un diario de circulación nacional, por tres veces, con 
intervalo de cinco días hábiles, a costa de la parte interesada. 
Agréguese al expediente copia de dichas publicaciones.

(f) Dr. Juan  Ramón  Jarquin  Reyes, Juzgado  Primero 
Distrito Civil Oral de Granada  Circunscripción Sur. (F) 
THANTAMA Sria.

3-3
_______________________

Reg. 2021 - 02117 - M. 73008925 - Valor - C$ 285.00

Número de Asunto: 000771-ORO2-2021 CO
Número de Asunto Principal: 000771-ORO2-2021 CO
Número de Asunto Antiguo: 

COMPLEJO JUDICIAL CHINANDEGA, MARIA 
HAYDEE FLORES RIVAS.

Juzgado Local Civil Oral de Chinandega
 Circunscripción Occidente.

EDICTO

El señor JOSÉ EUGENIO ESPINOZA, solicita que se 
Declare Único y Universal Heredero de todos los Derechos, 
Bienes, Acciones y Obligaciones que a su muerte dejara 
la señora MARÍA EUGENIA ESPINOZA SANCHEZ 
conocida socialmente como EUGENIA ESPINOZA 
SANCHEZ (q.e.p.d), en especial un bien inmueble ubicado 
en la Urbanización Progresiva denominada Buenos Aires 
Jurisdicción de Chinandega, con un área de Ciento Dos 
Metros Cuadrados (102 Mtrs.2) identificado en el plano de 
la urbanización con el lote N°15, manzana 03, Inscrita bajo 
el N.A.P: CHOO1200047078, sección B de propietarios, 
Chinandega. Publíquese por edictos tres veces, con intervalo 
de cinco días en LA GACETA, diario oficial o en un periódico 
de circulación nacional, para que quien se crea con igual 
o mejor derecho comparezca a oponerse al juzgado dentro 
de treinta días a partir de la última publicación.

Dado en la ciudad de CHINANDEGA, Veinticinco de 
mayo de dos mil veintiuno. (f) Dra. Wendy Auxiliadora 
Balladares Cortez. Jueza Del Juzgado Local Civil Oral de 
Chinandega. (f) Srio. Lic. Marcos Antonio Jirón, Secretario 
de Actuaciones. MAANJIVA.

3-3

___________________
Reg. 2021-02207 – M. 73526558 – Valor C$ 285.00

EDICTO

Expediente Judicial Número: 000039-0710-2021CO

JUZGADO LOCAL ÚNICO Y CIVIL POR MINISTERIO 
DE LEY DE CONDEGA, LAS DOCE Y CINCUENTA Y 
SEIS MINUTOS DE LA MAÑANA DEL DÍA DIECISEIS 
DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.
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El señor HELMER JONATHAN RODRIGUEZ PONCE, 
solicita se le declare como Heredero Universal de todos 
los bienes, derechos y acciones, que a su muerte dejara 
su padre SANTOS FELIX RODRIGUEZ MARADIAGA 
(Q.E.P.D), consistente en Bien Inmueble correspondiente 
a solar de tres punto veinte metros de frente por once 
punto veinte de fondo (3.20 MTS X 11.20 MTS), el que 
se encuentra ubicado dentro de los siguientes linderos 
especiales; NORTE Y ESTE: resto de propiedad del 
vendedor, señor EULALIO HURTADO; SUR: ZOILA 
RUIZ CENTENO; OESTE: CALLE EN MEDIO Y 
ALBERTINA GUTIERREZ GONZALEZ, lo que acredita 
con Testimonio de Escritura Pública numero Setenta, 
Desmembración y Compra Venta de Solar, autorizada 
en la Ciudad de Palacaguina, Departamento de Madriz. 
Publíquese por edictos tres veces, con intervalo de cinco 
días en un periódico de circulación nacional, para que 
quien se crea con igual o mejor derecho comparezca a 
oponerse al Juzgado dentro de treinta días a partir de la 
última publicación. Dado en el Juzgado Local Único de 
la ciudad de Condega, a la una y diez minutos de la tarde 
del día dieciséis de junio del año dos mil veintiuno. DR. 
NOEL VELÁSQUEZ ESPINO. JUEZ LOCAL ÚNICO 
DE CONDEGA. LIC. ANA CECILIA MEJIA LIRA. 
SECRETARIA JUDICIAL. (f ) Dr. Noel Velásquez Espino. 
Juez Local Único de Condega. 

3-2
___________________

Reg. 2021-02208 – M. 73542012 – Valor C$ 285.00

ASUNTO N °: 006242-ORM4-2019-CO

EDICTO

Cítese al señor Bismarck Pablo Morales Duarte, para que 
en el plazo de diez días se persone por medio de escrito 
ante este juzgado en la causa, con pretensión de nulidad 
de instrumento público y cancelación de asiento registral, 
promovida en su contra por Carlos Enrique Moreira 
Miranda, bajo apercibimiento de nombrarle guardador 
para el proceso que lo represente si no se personare.

Fíjese en la tabla de avisos, copia de la resolución 
pertinente o la cédula correspondiente. Este edicto deberá 
publicarse en La Gaceta, Diario Oficial o en un diario de 
circulación nacional por tres veces con intervalo de cinco 
días hábiles, a costa de la parte interesada. Agregúese 
al expediente copia de dichas publicaciones. (f ) JUEZ 
JAVIER AGUIRRE ARAGÓN. Juzgado Quinto Distrito 
Civil Oral Circunscripción Managua. (f ) secretario. 
LIELRIMI. 

3-2

_________________________
Reg. 2021-2184 – M.73431741 – Valor C$ 285.00

EDICTO

Cítese por medio de Edicto a la señora Joseling María 
Martínez, el que se publicará por tres veces en el diario oficial 
La Gaceta o en un diario de circulación nacional con intervalo 
de dos días, consecutivos entre cada anuncio, a fin de que 

comparezca en el término de diez días después de publicados 
dichos edictos, ante este despecho judicial a personarse en 
el proceso identificado con el número: 000448-ORO2-2021 
-FM, incoado en el Juzgado Segundo de Distrito de Familia 
de Chinandega, bajo apercibimiento que de no comparecer 
en el término señalado se le nombrará Defensor Público de 
la Unidad de Familia quien ejercerá su representación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 515 Y 519 CF.

Dado en el Juzgado Segundo de Distrito de Familia de 
Chinandega Circunscripción Occidente, a las diez y cuarenta  
y cuatro minutos de la mañana del cuatro de mayo del año 
dos mil veintiuno. (f) Dra. Gladys Hernández Castro, Jueza 
Suplente del Juzgado Segundo de Distrito de Familia de 
Chinandega Circunscripción Occidente. (f) Lic. Anabella 
Concepción Luna Bonilla Secretaria Judicial OT Civil y 
Especialidades ANCOLUBO.

3-3
__________________

Reg. 2021-2273 – M. 74060115 – Valor C$ 285.00

EDICTO

Se  emplaza :  a l  s eñor  MAYCOL JOSE POVEDA   
ARROLIGA, para que dentro del término do DIEZ DÍAS 
contados a partir de la publicación del último Edicto, 
comparezca a contestar demanda promovida en su contra 
y apersonarse en el Proceso Especial Común de Familia, 
identificado con el Numero 35-32-0785-21FM, radicado 
en el Juzgado Local Único de Dolores, se le previene que 
de no comparecer se procederá a nómbrale representación 
letrada de la Unidad de Familia de la Defensoría Publica 
de Dolores, para que lo represente.-

Dado en la ciudad de Dolores, a los diecinueve días del mes 
de abril del año dos mil veintiuno. (f) Lic. Cairo Ramón 
Cruz Arellano, Juez Local Único de Dolores. (f) Lic. I ania 
Mejía Navarro, Secretario de Actuaciones.

3-1
__________________

Reg. 2021-2276– M. 74041183 – Valor C$ 285.00

EDICTO

CITESE al señor JUAN DE LA CRUZ MAYORGA 
CARDOZA por medio de edictos el que se publicará por 
tres veces en el diario la gaceta de circulación nacional 
con Intervalo de dos días consecutivos entre cada anuncio, 
a fin de que comparezca en el término de cinco días 
después de publicados dichos edictos, ante este despacho 
judicial a personarse en el proceso identificado con el 
numero 000313-ORB1-2021-FM incoado en el Juzgado de 
Distrito de Familia de Bluefields, bajo apercibimiento que 
de no comparecer en el término señalado se le nombrará 
Defensor Público de la Unidad de Familia quien ejercerá 
su representación, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 515 CF.

Dado en el Juzgado de Distrito de Familia de Bluefields 
Circunscripción RACCS, a las siete y treinta y seis minutos 
de la mañana, del veintinueve de junio de dos mil veintiuno. 
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(f) Dr. Joel Lorenzo Narváez Campbell, Juez de Distrito 
de Familia de Bluefields. Circunscripción RACCS. (f) 
Lic. Marling Altamirano H. Sria. Judicial. MAMAALHO.

3-1
______________________

Reg.  2021-2231 – M. 73746826 – Valor C$ 870.000

ASUNTO Nº : 30-0417-2021CO

EDICTO

Conforme lo dispuesto art.152 CPCN, hágase saber a: 
OSCAR MORALES BALMACEDA, mayor de edad, 
casado, agricultor y de domicilio desconocido que el 
licenciado LUIS FELIPE GUEVARA RUIZ, mayor 
edad, casado, Abogado y notario público del domicilio de 
Jinotepe, departamento de Carazo, identificado con Cédula 
de Identidad Ciudadana Nicaragüense, Número : (041-
250259- 0002M), y Carné extendido por la Corte Suprema de 
Justicia Número, (3330); en su calidad de Apoderado General 
judicial de MARTHA ISABEL CALDERA GUILLEN, 
mayor de edad, casada, administradora del hogar y del 
domicilio de Managua con cédula de identidad numero: 
(001-171153-0063G) conocida como MARTHA CALDERA 
DELAY Y ROGER ALFONSO CALDERA GUILLEN mayor 
de edad, casado, corredor de seguros y del domicilio de 
Managua con cédula de identidad numero:(001-261154-
0046C),conocido como ROGER CALDERA ha interpuesto 
demanda ORDINARIA con pretensión de OBLIGACION DE 
HACER JURIDICO en su contra, dictándose la resolución 
que integra y literalmente dice: JUZGADO DISTRITO 
CIVIL Y DE ORALÍDAD MASATEPE VEINTITRES DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO LAS NUEVE 
DE LA MAÑANA.

1.- Vista la solicitud interpuesta por el licenciado LUIS 
FELIPE GUEVARA RUIZ, mayor edad, casado, Abogado 
y notario público del domicilio de Jinotepe departamento 
de Carazo, identificado con Cédula de Identidad Ciudadana 
Nicaragüense, Número : (041-250259-0002M), y Carné 
extendido por la Corte Suprema de Justicia Número, 
(3330); en su calidad de Apoderado General judicial de 
MARTHA ISABEL CALDERA GUILLEN, mayor de 
edad, casada, administradora del hogar y del domicilio de 
Managua con cédula de identidad numero: (001-171153-
0063G) conocida como MARTHA CALDERA DELAY Y 
ROGER ALFONSO CALDERA GUILLEN mayor de edad, 
casado, corredor de seguros y del domicilio de Managua con 
cédula de identidad numero:(001-261154- 0046C),conocido 
como ROGER CALDERA, a quien se le tiene como tal 
y se le brinda la debida intervención de ley, para que se 
nombre guardador para el proceso a OSCAR MORALES 
BALMACEDA, mayor de edad, casado, agricultor y de 
domicilio desconocido.

2.- Por haberse cumplido los requisitos de ley, admítase a 
trámite la solicitud.

3.- Cítese por medio de edictos a OSCAR MORALES 
BALMACEDA, mayor de edad, casado, agricultor y de 
domicilio desconocido, para que en el plazo de diez días 
contados a partir de la última publicación del edicto concurra 

personalmente o por medio de apoderado (a) a hacer uso de 
su derecho, conforme lo disponen los arts. 87 y 405 CPCN.

3.- Publíquense los edictos correspondientes en la Gaceta, 
Diario Oficial, o en un diario de circulación nacional, por 
tres veces, con intervalo de cinco días hábiles, a costa de la 
parte interesada. Agréguese a las diligencias los ejemplares 
correspondientes de dichas publicaciones.

4. Se les hace saber a las partes que conforme el art. 543 
CPCN, contra esta resolución cabrá el recurso de reposición 
que deberá interponerse ante esta autoridad judicial dentro 
del plazo de tres días, a partir del siguiente día de su 
notificación. Notifíquese. (F) J. SANCHEZ JUEZ (F) J. 
TRUJILLO SRIO

Dado en el juzgado distrito civil y de oralidad Masatepe 
veintitrés de noviembre del año dos mil veinte. (F) 
LIC. JULIO CESAR SANCHEZ SANCHEZ, JUEZ DE 
DISTRITO CIVIL Y DE ORALIDAD MASATEPE. 

3-1
__________________________

Reg. 2021-2232 – M. 73684935 – Valor C$ 285.00

EDICTO

Número de Asunto: 002576-ORM4-2021-CO

Juzgado Quinto Distrito Civil Oral Circunscripción 
Managua. Dieciocho de junio de dos mil veintiuno. Las 
doce y veintiséis minutos de la tarde  La licenciada Martha 
Rubenia Castillo Mendoza, en el carácter en que actúa 
en la que, solicita se le declare a su mandante señor José 
David Narváez, heredero universal de todos los bienes, 
derechos y acciones que en vida dejara su esposa la señora 
María del Socorro Silva (Q.E.P.D).-Publíquese la presente 
solicitud por edictos, tres veces con intervalo de cinco días 
en un periódico de circulación nacional, sin perjuicio de 
que dichos edictos se fijen en la tabla de avisos de este 
juzgado, señalando los nombres de los que reclaman la 
herencia para que quien se crea con igual o mejor derecho, 
comparezca al juzgado dentro de treinta días a partir de la 
última publicación, de conformidad con el art, 833 párrafo 
segundo CPCN. Managua dieciocho de junio del año dos 
mil veintiuno. (f) Juez Javier Aguirre Aragón. Juzgado 
Quinto Distrito Civil Oral Circunscripción Managua. (f) 
Secretaria ALDOVEJA.

3-1
__________________________

Reg. 2021-2233 – M. 73731645 – Valor C$ 285.00

EDICTO.

Alma Luvis Monterrojas Sequeira y Claudia Lizette 
Monterrojas Sequeira, solicitan ser declaradas herederas 
universales de todos los bienes, derechos y acciones que a su 
muerte dejara su señor padre Carlos Armando Monterrojas 
Perezalonso (q.e.p.d.). Publíquese por edictos tres veces, 
con intervalo de cinco días en un periódico de circulación 
nacional, para que quien se crea con igual o mejor derecho 
comparezca a oponerse al juzgado dentro de treinta días a 
partir de la última publicación. Dado en el Juzgado Primero 
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Distrito Civil Oral Circunscripción Managua en la ciudad 
de Managua, a las diez y dieciséis minutos de la mañana 
del veintiséis de mayo del dos mil veintiuno. (f) Adriana 
Maria Cristina Huete López. Juez Primero Distrito Civil 
Oral. Circunscripción Managua. (f) Yasna Yamileth Lopez 
Brenes. Secretaria. Número de Asunto: 003177-ORM4-
2021-CO. 

3-1

______________________________
Reg. 2021–2278 – M. 74119828 – Valor C$ 435.00 

ASUNTO NO.: 002286-ORM4-2017-CV

CARTEL

Ejecuta: BANCO CENTRAL DE NICARAGUA

Ejecutado: ROGER  ANTONIO  SILVA   LUNA  (Q.E.P.D.) 
REPRESENTADO POR LAS SUCESORAS LORENA 
DEL  CARMEN  SANDINO Y ANIELKA  LORENA 
SILVA SANDINO.-

Base de  la  Subasta: SEISCIENTOS  NOVENTA Y UN 
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS CORDOBAS 
CON QUINCE CENTAVOS DE CORDOBA (C$ 691, 
952.15).

En la Sala de Actuaciones del Complejo Judicial Central 
Managua, en audiencia de las nueve y treinta minutos de 
la  mañana del día miércoles veintiuno de julio de dos 
mil veintiuno, se realizará subasta pública, del inmueble 
dado en garantía, que se describe a continuación: Lote 
de terreno ubicado en Monseñor Lezcano, de la estatua 
del mismo nombre dos cuadras al norte y ciento cuarenta 
varas al este, que mide cinco varas de frente, de oriente a 
occidente por veinte varas de fondo de norte a sur (5x20 
vrs.), equivalente a una extensión superficial de cien varas 
cuadradas (100vrs2.), y con un área construida de setenta 
y uno punto diecinueve (71.19 mts2.) vivienda de dos 
pisos. Dicha propiedad se encuentra comprendida dentro 
de los siguientes linderos particulares. Norte: Muros del 
Cementerio Nuevo, cuarta calle suroeste en medio, Sur: 
Lote Prometido vender a José María Castillo, Oriente: 
Lote de Amelia Moreira y Occidente; Lote de Marina 
Pastrán; e Inscrito con el Número: 38,030; Tomo: 1,459; 
Folio: 203; Asiento: 3° Columna de Inscripciones Sección 
de Derechos Reales, Libro de Propiedades del Registro 
Público de la Propiedad Inmueble de Managua, cuya 
hipoteca se encuentra Inscrita con el Número 38,030; Tomo: 
1459; Folios 204/206 Asiento 2° Columna de Inscripciones 
Sección de Hipotecas del antes citado Libro de Propiedades 
del Registro Público de la Propiedad Inmueble de Managua. 
De conformidad con la cláusula novena del Testimonio de 
Escritura Pública Número dieciocho (18): Compraventa de 
Vivienda y Mutuo Hipotecario y Estado de cuenta deuda 
ex-empleado extendido por la Dirección de Recursos 
Humanos del Banco Central de Nicaragua (BCN), téngase 
como precio base de subasta la cantidad de SEISCIENTOS 
NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 
Y DOS CORDOBAS CON QUINCE CENTAVOS DE 
CORDOBA (C$ 691, 952.15).- Se oirán posturas en 

estricto contado. Dado en el Juzgado Décimo Primero 
de Distrito Civil Circunscripción Managua, en la ciudad 
de Managua, el Once de Junio de dos mil veintiuno. (f) 
JUEZ  ROGER SALVADOR ALFARO  CORTEZ.  Juez 
del Juzgado Décimo Primero, Noveno, Décimo y Décimo 
Segundo de Distrito Civil Circunscripción Managua, 
por acuerdo de Corte para conocer los procesos civiles 
escritos.- (f) Secretaria Judicial. JECAARGA.

3-3

UNIVERSIDADES

Reg. 2021-TP10542 – M. 444429 – Valor C$95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el Folio No. 720, Página No. 
362, Tomo No. II, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO:

BLANCA WENDY MÜLLER ZAMORA, natural de Waspán, 
Departamento de Región Autónoma Atlántico Norte, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Contaduría Pública, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de julio del año dos mil dieciséis. La 
Rectora de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca. 
La Secretaria General, Msc. María Leticia Valle Dávila. La 
Directora de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey.

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de julio del año dos mil dieciséis. (f) 
Margarita Cuadra Ferrey, Directora de Registro y Admisión.

__________________
Reg. 2021- TP8474 – M. 71832991 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4984, Página 26, Tomo 
XIII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Construcción. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO:

DANIEL ALEXANDER DIAZ PADILLA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
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goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte y cinco días del mes de marzo del año dos mil 
veinte y uno. Autorizan: Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. Msc. Freddy Tomas Marín Serrano, 
Secretario General. Dr. Oscar Isaac Gutiérrez Somarriba, 
Decano de la Facultad.

 Es Conforme, Managua, nueve de abril del 2021. (f) Msc. 
Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro Académico 
U.N.I.

__________________
Reg. 2021-TP9367 – M. 48277 – Valor C$95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el No. 79, Página No. 40, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO:

JULIO ALEJANDRO PÉREZ DÍAZ, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Ing. Mario Valle Dávila, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Áreas. La Directora 
de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán.

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. (f) Lic. Carla 
Ramírez A. Directora de Registro.

 __________________
Reg. 2021-TP8192 – M. 71338553 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de 
Managua, certifica que en la página 325, Tomo XIII, del Libro 
de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de Ciencias 
Jurídicas y Humanidades, que esta dirección tiene bajo su 
responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO:

HOLLMAN DAVID QUEZADA BETANCO, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan 
de estudios y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Licenciado 

en Psicología. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte dias del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Presidente de la Junta Directiva, Juana Vílchez. El Vice-rector 
Académico, Omar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los veintiseis dias 
del mes de abril del año dos mil veintiuno. (f) Msc. Omar 
Antonio Castro, Vice-Rector Académico.

__________________
Reg. 2021-TP8193 – M. 71191744 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 431, tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

SAMIR ENRIQUE GUARDADO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Profesor de Educación Media mencion Lengua 
y Literatura, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
trece dias del mes de mayo de dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, FMVE. El Secretario General, F Valladares.”

Es conforme. León, 13 de mayo de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. 2021-TP8194 – M. 713386 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TITULO

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 
4516, Página 170, Tomo XIX, del Libro de Registros de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
Económicas y Administrativas, y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO:

HENRY ANTONIO LOPEZ OROZCO.  Natural de 
Masaya. Departamento de Masaya. República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el Título 
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de: Licenciado en Contabilidad Pública y Auditoría, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamento del 
país le conceden 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los seis dias del mes de diciembre del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Oscar 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN).

__________________
Reg. 2021-TP8195 – M. 71351360 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

La Dirección General de Registro Académico Central de 
la Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, 
(UNEH), certifica que registrado bajo el Folio 2095, Paginas 
148 a 149, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS” POR CUANTO:

LADY LAURA LOPEZ LARGAESPADA. Natural de 
Nicaragua, con cedula de identidad  041-070790-0005Q, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once dias del ems de abril del año dos mil veintiuno. Firma 
Rector Fundador: Fanor Avendaño Soza, Secretario General: 
Ulises Javier Avendaño Rodríguez, Registro Académico 
Central: Yamileth Alguera Maradiaga. (f) Yamileth Alguera 
Maradiaga, Dirección General de Registro Académico 
Central UNEH.

__________________
Reg. 2021-TP8196 – M. 71350991 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

La Dirección General de Registro Académico Central de 
la Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, 
(UNEH), certifica que registrado bajo el Folio 2082, Paginas 
146 a 147, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS 
HUMANÍSTICOS” POR CUANTO:

MARTA ELIZABETH VADO CAMPOS. Natural de 
Nicaragua, con cedula de identidad  041-060581-0001U, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 

disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Administración de Empresas. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once dias del mes de abril del año dos mil veintiuno. Firma 
Rector Fundador: Fanor Avendaño Soza, Secretario General: 
Ulises Javier Avendaño Rodríguez, Registro Académico 
Central: Yamileth Alguera Maradiaga. (f) Yamileth Alguera 
Maradiaga. Dirección General de Registro Académico 
Central UNEH.

__________________
Reg. 2021-TP8197 – M. 71352271 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 208, tomo VI, del libro de Registro de 
Títulos del Instituto Politécnico de la Salud que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

MAYLING  AZUCENA MEJÍA SILVA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad  001-300697-0019Q, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Microbiología. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince dias del mes de marzo del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 15 de marzo del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP8198 – M. 71352116 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 210, tomo VI, del libro de Registro de 
Títulos del Instituto Politécnico de la Salud que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA  DE   
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

FLOR DE LIZ VEGA MAYORGA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad  401-160995-0013Q, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
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Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Microbiología. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro dias del mes de marzo del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 24 de marzo del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP8199 – M. 71354284 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica 
que en la Página 047, bajo el Número 138, Tomo VIII, del 
Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DEL TRÓPICO SECO. POR CUANTO:

SABINO   OSVAIR   AGUILERA  GUTIÉRREZ. Ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de estudios de su carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Médico Veterinario Zootecnista. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a 
los 27 dias del mes de noviembre del año 2020. Rector 
Magnífico: Mons. Juan Abelardo Mata Guevara. Secretario 
General: M.Sc. José Elías Álvarez Orellana. A solicitud de 
la parte interesada, se extiende la presente Certificación en 
la Universidad Católica del Trópico seco, “Pbro. Francisco 
Luis Espinoza Pineda” (UCATSE) de la ciudad de Estelí, a los 
cuatro días del mes de diciembre del año dos mil veinte. (f) 
Ing. Iveth Beatriz Méndez Molina, Responsable de Registro 
Académico UCATSE.

__________________
Reg. 2021-TP8200 – M. 71352457 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, Managua, Certifica que en 
el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, con 
Inscripción No. 400, Folio 400, Tomo X, Managua 17 de 
marzo del 2021, se inscribió la Certificación proveída por 
la Secretaría General de la UNAN-Managua, referida a 
la Incorporación del Diploma que contiene el título de 
Ingeniero de Sistemas Radiotécnicas Especial, aprobada 
por el Consejo Universitario a favor de: 

JACKSON ISMAEL QUINTANILLA ROCHA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 526-221092-0000L, 
quien de conformidad con el dictamen técnico emitido por 
la Facultad de Ciencias e Ingeniería, cumplió todas las 
formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete dias del mes de marzo del dos mil veintiuno. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP8201 – M. 71356163 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 5007, Página 
49, Tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO:

ROYMAN MIGUEL LANUZA BUCARDO. Natural de 
Estelí, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Tecnología de la Construcción, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero 
Civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis dias del mes de abril del año dos mil veinte 
y uno. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. (f): Dr. Oscar Isaac Gutiérrez 
Somarriba. Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, veinte y tres de abril del 2021. (f) 
Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I.

__________________
Reg. 2021-TP8202 – M. 71356052 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 5010, Página 
52, Tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO:
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CLAUDIO JOSÉ PARRILLA TORRES. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 
de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis dias del mes de abril del año dos mil veinte 
y uno. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. (f): Dr. Oscar Isaac Gutiérrez 
Somarriba. Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, veinte y tres de abril del 2021. (f) 
Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I.

__________________
Reg. 2021-TP8203 – M. 71358588 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el 
No. 7704, Acta No. 44, Tomo XVI, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO:

MARÍA GRISELDA REYES SEVILLA. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende 
el presente Título De: Licenciada en Mercadotecnia. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 23 dias del mes de mayo del 2021. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 23 de mayo del 2021. 
(f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico.

__________________
Reg. 2021-TP8204 – M. 71360008 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 318, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

JOSSELING LISSETH LIRA CISNEROS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad  361-050898-0005P, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mencion en Física-Matemática. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis dias del mes de abril del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General. Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 6 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP8205 – M. 71360115 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 318, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

JUAN ANTONIO ESPINOZA GUERRERO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad  001-010895-0013U, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Ciencias de la Educación 
con mencion en Física-Matemática. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis dias del mes de abril del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General. Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 6 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP8206 – M. 71361144 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 264, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:
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NINOSKA MARBELÍ LÓPEZ ROMERO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad  042-190996-0001K, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Ingeniera en Ciencias de la Computación. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis dias del mes de abril del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General. Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 6 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP8207 – M. 71360946 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 271, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

TANIA DE LOS ÁNGELES HERNÁNDEZ JIMÉNEZ. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad  201-251098-
0000H, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los ocho dias del mes de abril del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 8 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

______________________
Reg. 2021-TP8208 – M. 71361532 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 295, tomo XV, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

CLAUDIA  MARBELLY  GARCÍA  MONTOYA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad  401-190399-1000J, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidos dias del mes de marzo del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 22 de marzo del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora.

______________________
Reg. 2021-TP8209 – M. 71361615 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 295, tomo XV, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

TANIA MARÍA RODRÍGUEZ ESPINOZA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad  001-140799-1010D, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidos dias del mes de marzo del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 22 de marzo del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora.

______________________
Reg. 2021-TP8210 – M. 71362420 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 233, tomo VII, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
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“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE  
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

WISTON ENRIQUE VÍLCHEZ QUEZADA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad  284-050193-0000B, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Especialista en Pediatría. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete dias del mes de abril del dos mil veintiuno. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 7 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP8211 – M. 71361329 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Folio 95, Partida 
190, Tomo XXXII, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO:

JUNIETH ELIZABETH CASTAÑEDA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, le extiende el Título de Licenciada en Química 
y Farmacia. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Emitido en la ciudad de León, República de Nicaragua a 
los 22 dias del mes de abril del año dos mil veinte y uno. 
El Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre 
Téllez. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio 
Sarria Jirón.

Es conforme a su original con el que es debidamente 
cotejado. León, 03 de mayo del año dos mil veinte y uno. 
(f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO.

______________________
Reg. 2021-TP8212 – M. 71364006 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 24, tomo V, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

KAREN MILEYDI MORENO GUTIÉRREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad  489-120598-0000F, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Comunicación para el Desarrollo. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete dias del mes de marzo del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 7 de marzo del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP8213 – M. 71363437 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro Academico de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 108, página 054, tomo II, del 
Libro de Registro de Título, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AGRARIA – POR CUANTO

TERESA  DE  LOS  ANGELES  GONZALEZ RUIZ. 
Natural de Masaya, Departamento de Masaya, República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la facultad de Ciencia Animal. POR TANTO: le 
extiende el Título de Médico Veterinario en el Grado de 
Licenciatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece dias del mes de mayo del año dos mil veintiuno. 
Rector de la Universidad, Alberto Sediles Jaén. Decano de 
la Facultad, Bryan Gustavo Mendieta Araica. Secretaria 
General, Agustina Mercedes Matus Medina.

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 13 de mayo del año 2021. (f) Lic. Darling 
Delgado Jirón.

__________________
Reg. 2021-TP8214 – M. 71363705 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-
León, Certifica que a la página 102, tomo VI, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:

MAURICIO BENITO HERNÁNDEZ ZELEDÓN, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
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de Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciado en Contaduría Pública 
y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte dias del mes de mayo del dos mil quince. El Rector de 
la Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 20 de mayo de 2015. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. 2021-TP8215 – M. 71364101 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Folio 71, Partida 
141, Tomo XXXII, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO:

MAURICIO JOSÉ HERNÁNDEZ DÍAZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO, le extiende el Título de Licenciado 
en Química y Farmacia. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Emitido en la ciudad de León, República de Nicaragua a 
los 07 dias del mes de abril del año dos mil veinte y uno. 
El Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre 
Téllez. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio 
Sarria Jirón.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 26 dias del mes de abril del año dos mil veinte y uno. 
(f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO.

__________________
Reg. 2021-TP8216 – M. 71365765 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Folio 76, Partida 
151, Tomo XXXII, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO:

JESSICA ISABEL RUEDA CHÁVEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO, le extiende el Título de Licenciada 
en Química y Farmacia. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Emitido en la ciudad de León, República de Nicaragua a 
los 07 dias del mes de abril del año dos mil veinte y uno. 
El Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre 

Téllez. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio 
Sarria Jirón.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 26 dias del mes de abril del año dos mil veinte y uno. 
(f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO.

______________________
Reg. 2021-TP8217 – M. 71364489 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 327, tomo IV, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad  Ciencias e Ingeniería, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

JOEL ADRIÁN   ARANA    AGUIRRE. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad  401-051294-0002E, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Ingeniero en Ciencias de la Computación. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis dias del mes de abril del 2021. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 6 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP8218 – M. 71369728 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 5146, Página 172, 
Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Electrotécnia y Computación. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO:

GENESIS NADIESDA ALEMAN DUARTE. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Electrotécnia y Computación, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero 
en Telecomunicaciones. Para que goce de las prerrogativas 
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que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince dias del mes de marzo del año dos mil veinte 
y uno. Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín 
Serrano. Secretario General. (f): Ing. Ronald Torres Torres. 
Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, veinte y tres de marzo del 2021. 
(f) Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I.

______________________
Reg. 2021-TP8219 – M. 71364903 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 27, tomo V, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

ROSALÍA MARÍA ARBIZÚ SEQUEIRA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad  010-170290-0043A, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Derecho. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro dias del mes de marzo del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 24 de marzo del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora.

______________________
Reg. 2021-TP8220 – M. 71364695 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 26, tomo V, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

ISRAEL SÁNCHEZ LÓPEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad  001-020282-0060E, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 

Licenciado en Derecho. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro dias del mes de marzo del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 24 de marzo del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora.

______________________
Reg. 2021-TP8221– M. 71367602 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 261, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

GABRIELA ALEJANDRA MORAGA NAVARRETE. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad  401-270998-
1004A, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Administración 
Turística y Hotelera. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro dias del mes de marzo del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 24 de marzo del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP8222 - M. 71370612 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad American College, Certifica: que bajo el 
Tomo I Nº, Folio Nº. 101, Número Perpetuo 005, del Libro 
de Registro de Títulos de Post Grados en la Universidad 
American College, que esta oficina lleva a su cargo, inscribió 
el Título que: Dice la UNIVERSIDAD AMERICAN 
COLLEGE POR CUANTO:

DARLING MASSIEL ESPINOZA JIMÉNEZ. Ha aprobado 
en la Dirección de: Continuación de Estudios. Todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios correspondientes 
y POR TANTO: Le extiende el Título De: Postgrado en 
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Gerencia Comercial y Estrategia de Ventas, para que 
goce de las prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince dias del mes de agosto del año dos mil diecinueve. 
El Rector de la Universidad: Dr. Mauricio Herdocia Sacasa, 
El Secretario General: Ing. Manuel Rojas Aráuz, El Decano 
de la Facultad: Msc. Sergio José González.

Es conforme, Managua a los veinte dias del mes de agosto 
del año dos mil diecinueve. (f) Lic. Scarleth López Madrigal. 
Directora de Registro Académico.

__________________
Reg. 2021-TP8223 – M. 71372019 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 478, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN”. 
POR CUANTO:

CYNDY   JULISSE   RODRÍGUEZ  MORALES. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título 
de: Licenciado (a) en Tecnología Médica. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, treinta de julio de dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Dado 
en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
dias del mes de julio del año dos mil veinte. (f) Registro 
Académico U.C.A.N.

______________________
Reg. 2021-TP8224 – M. 71372403 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 118, tomo VI, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias Médicas, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
– POR CUANTO:

EDWING MARTÍN RAMOS ENRÍQUEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad  001-061296-0027R, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Doctor en Medicina y Cirugía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidos dias del mes de abril del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 22 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP8225 – M. 71372184 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica 
que en la página 488, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su 
cargo, se Inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN”. 
POR CUANTO:

YAHAIRA   SUGEY  CÁCERES  RODRÍGUEZ. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título 
de: Licenciado (a) en Tecnología Médica. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, treinta de julio de dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. 
El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Dado 
en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
dias del mes de julio del año dos mil veinte. (f) Registro 
Académico U.C.A.N.

__________________
Reg. 2021-TP8226 – M. 71374038 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 268, tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

ESCARLETH PATRICIA HERNÁNDEZ CASTILLO. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 401-191096-
0003M, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Técnica Superior en Pedagogía 
con mencion en Educación Infantil. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis dias del mes de abril del dos mil veintiuno. La Rectora 
de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General. Roberto Enrique Flores Díaz”.
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Es conforme, Managua, 6 de abril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.

______________________
Reg. 2021-TP8227 – M. 71374301 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 266, tomo IV, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

KENIA VERÓNICA FIGUEROA PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad  001-251095-0014L, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Ingeniera Industrial. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis dias del mes de noviembre del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 6 de noviembre del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP8228 – M. 71351663 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto 
de Managua, certifica que en la página 462, Tomo XV, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO:

MAURA CAROLINA MARTÍNEZ MATAMOROS, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
en el plan de estudios y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Doctora en Educación con Mención en Pedagogía Holista. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince dias del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. 
El Presidente de la Junta Directiva, Juanita Vílchez. El 
Vice-rector Académico, Omar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez.

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Managua, a los veintitres dias 
del mes de marzo del año dos mil veintiuno. (f) Msc. Omar 
Antonio Castro, Vice-Rector Académico.

__________________
Reg. 2021-TP8229 - M. 71376683 - Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad American College, Certifica: que bajo el 
Tomo I Nº, Folio Nº. 041, Número Perpetuo 040, del Libro de 
Registro de Títulos de Graduados en la Universidad American 
College, que esta Oficina lleva a su cargo, inscribió el Título 
que: Dice la UNIVERSIDAD AMERICAN COLLEGE 
POR CUANTO:

ALBA VICTORIA SANTOS CASANOVA. Natural de 
Rivas, Departamento de Rivas, Republica de Nicaragua 
ha aprobado en la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. Todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios correspondientes y, POR TANTO: le extiende 
el Título De: Licenciada en Marketing y Publicidad, para 
que goce de las prerrogativas que las Leyes y Reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho dias del mes de diciembre del año dos mil 
diecinueve. El Rector de la Universidad: Dr. Mauricio 
Herdocia Sacasa, El Secretario General: Ing. Manuel Rojas 
Aráuz, El Decano de la Facultad: Msc.. Sergio José González.

Es conforme, Managua a los dieciocho dias del mes de 
diciembre del año dos mil diceinueve. (f) Lic. Scarleth López 
Madrigal. Directora de Registro Académico.

_________________
CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad American College, Certifica: que bajo el 
Tomo I Nº, Folio Nº. 104, Número Perpetuo 001, del Libro de 
Registro de Títulos de Graduados en la Universidad American 
College, que esta oficina lleva a su cargo, inscribió el Título 
que: Dice la UNIVERSIDAD AMERICAN COLLEGE 
POR CUANTO:

ALBA VICTORIA  SANTOS  CASANOVA. Ha aprobado 
en la Dirección de: Continuación de Estudios. Todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios correspondientes 
y, POR TANTO: Le extiende el Título De: Postgrado en 
Dirección y Gestión Estratégica del Talento Humano, para 
que goce de las prerrogativas que las Leyes y Reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho dias dek mes de diciembre del año dos 
mil diecinueve. El Rector de la Universidad: Dr. Mauricio 
Herdocia Sacasa, El Secretario General: Ing. Manuel Rojas 
Aráuz, El Decano de la Facultad: Msc. Sergio José González.
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Es conforme, Managua a los dieciocho dias del mes de 
diciembre del año dos mil diecinueve. (f) Lic. Scarleth López 
Madrigal. Directora de Registro Académico.

__________________
Reg. 2021-TP8230 – M. 71377335 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4843, Página 
85, Tomo XII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO:

JONATHAN  MIGUEL  ZAMORA  CHAVARRÍA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende Él Título de: 
Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce dias del mes de noviembre del año dos mil veinte. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. (f) Msc. Freddy Tomas Marín Serrano. 
Secretario General. (f): Dr. Oscar Isaac Gutiérrez Somarriba. 
Decano de la Facultad.

Es conforme, Managua, trece de noviembre del 2020. (f) 
Msc. Jorge Jesús Prado Delgadillo. Director de Registro 
Académico U.N.I.

__________________
Reg. 2021-TP8231 – M. 71378927 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 65, tomo VIII, del libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de Estelí 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo 
que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

SILVIA MARÍA GARCÍA RIZO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad  161-071290-0005K, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Economía. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 

los cuatro dias del mes de diciembre del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 4 de diciembre del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP8232 – M. 71381244 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Occidente UDO CERTIFICA que bajo el Folio 81, Partida 
162, Tomo XXXII, del Libro de Registro de Títulos, que 
esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO:

VALERIA GUADALUPE FLORES GALEANO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas, POR TANTO, le extiende el Título 
de Licenciada en Química y Farmacia. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Emitido en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
07 dias del mes de abril del año dos mil veinte y uno. El 
Rector de la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez 
Cruz. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Antonio 
Sarria Jirón.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 26 dias del mes de abril del año dos mil veinte y uno. 
(f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO.

__________________
Reg. 2021-TP8233 – M. 71383536 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 23 tomo IV del libro de Registro de Títulos 
del Escuela Regional de Enfermería Jinotepe, Carazo, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

JOSÉ RICARDO GARCÍA ALEMÁN .  Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad  041-060294-0001E, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Técnico Supeiror en Enfermería. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro dias de mes de marzo del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El 
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Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 24 de marzo del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora.

______________________
Reg. 2021-TP8234 – M. 71381992 – Valor C$ 190.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 310, tomo IX, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

VÍCTOR MANUEL ALEMÁN. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad  001-131091-0000R, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Profesor de Educación Media en Informática Educativa. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinuve dias del mes de enero del dos mil veinte. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 29 de enero del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora.

______________________
CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 26, tomo XI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

VÍCTOR MANUEL ALEMÁN. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad  001-131091-0000R, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mencion en 
Informática  Educativa. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diecisiete dias del mes de marzo del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 17 de marzo del 2021. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora.

__________________
Reg. 2021-TP8235 – M. 71290343 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad 
de las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el 
No. 7653, Acta No. 44, Tomo XVI, Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO:

ANIELKA   DE   FÁTIMA  CRUZ  MOJICA. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. POR 
TANTO: Le extiende el presente Título De: Licenciada 
en Administración de Empresas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 23 dias del mes de mayo del 2021. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 23 de mayo del 2021. 
(f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico.

______________________
Reg. 2021-TP8236 – M. 71387209 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 67, tomo XI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA – POR CUANTO:

VERÓNICA DEL SOCORRO PAVÓN PAVÓN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad  406-200197-0000J, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Profesora de Educación Media en Inglés. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitres dias del mes de abril del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz”.

Es conforme, Managua, 23 de bril del 2021. (f) Hilda María 
Gómez Lacayo, Directora.
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